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  Carta de fecha 26 de mayo de 2023 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 

 

 En el párrafo 58 b) de la resolución 2659 (2022), el Consejo de Seguridad me 

solicitó que le proporcionara una evaluación del apoyo logístico prestado por la  

Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Centroafricana (MINUSCA) a las fuerzas de defensa y de seguridad de la 

República Centroafricana de conformidad con el párrafo 36 de la resolución, incluso 

proporcionando la información financiera pertinente. La presente carta ofrece una 

actualización de los principales acontecimientos ocurridos desde mi carta de fecha 

1 de junio de 2022 (S/2022/449). 

 

  Contexto 
 

 El Gobierno de la República Centroafricana prosiguió sus esfuerzos para hacer 

avanzar el proceso de paz, en medio de tensiones políticas sostenidas, una frágil 

situación socioeconómica y una situación de la seguridad que siguió siendo inestable. 

A falta de un alto el fuego efectivo, las fuerzas de defensa y de seguridad interior, con 

el apoyo de otros efectivos de seguridad, continuaron operaciones militares ofensivas 

con miras a recuperar el control territorial de partes del país en manos de grupos 

armados. Las fuerzas de defensa y de seguridad interior se enfrentaron a dificultades 

para consolidar sus logros en materia de seguridad, debido a la falta de apoyo integral, 

incluida la logística. Con la estación seca, de noviembre de 2022 a abril de 2023, los 

grupos armados cambiaron sus tácticas y atacaron a fuerzas de defensa a las que 

superaban en número en zonas aisladas, lo que les permitió en ocasiones recuperar el 

control de zonas en las que el Estado no podía consolidar su presencia. Estas 

incluyeron localidades de las prefecturas de Alto Bomú, Lim-Pendé, Bomú, Uham-

Pendé y Vakaga. Además, se registraron varios casos de secuestro por grupos 

armados, sobre todo en la prefectura de Vakaga y en la región occidental. Se prod ujo 

un aumento de los incidentes relacionados con municiones explosivas, incluido el 

primer uso de artefactos explosivos improvisados, sobre todo en el noroeste del país. 

También se denunció el presunto uso de aeronaves no tripuladas para atacar la 

posición de otros miembros del personal de seguridad. No se ha identificado a los 

autores. Además, las fuerzas de defensa y de seguridad interior se enfrentaron a 

nuevos problemas transfronterizos con intrusiones de combatientes armados a través 

de las fronteras occidental y oriental del país. 

 La MINUSCA siguió informando de un número importante de violaciones y 

abusos de los derechos humanos, presuntamente perpetrados por grupos armados, así 

como por las fuerzas de defensa y de seguridad interior y otro personal  de seguridad. 

Combatientes disidentes de los grupos armados Unidad por la Paz en la República 
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Centroafricana y elementos antibalaka fueron reclutados por otros miembros del 

personal de seguridad como apoderados para luchar contra grupos armados afiliados 

a la Coalición de Patriotas por el Cambio. Al parecer, esos agentes recurrieron a la 

violencia contra la población, en particular contra la comunidad fulani, a la que 

acusaban de connivencia con los grupos armados.  

 La relación entre la MINUSCA y el Gobierno siguió mejorando, en particular 

respecto a la cooperación en prioridades compartidas como la protección de los civiles 

y el restablecimiento de la autoridad del Estado. La MINUSCA amentó su 

compromiso político al tiempo que reforzaba sus medidas de seguridad robustas, 

flexibles y proactivas en coordinación con las fuerzas de defensa y de seguridad 

interior, incluyendo la realización de operaciones en localidades de las prefecturas de 

Bajo Kotto, Alto Kotto, Bomú, Uaka, Uham y Vakaga, que obligaron a los grupos 

armados a retirarse de la mayoría de sus bastiones. Esas acciones mejoraron la 

prestación de asistencia humanitaria y la protección de los civiles, permitieron el 

regreso de los desplazados y facilitaron las condiciones para el retorno de los servic ios 

del Estado. 

 La MINUSCA también siguió colaborando con el Gobierno en el pleno respeto 

del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas para facilitar la ejecución del mandato de 

la Misión, incluido su apoyo a las fuerzas de defensa y de seguridad interior. Esos 

esfuerzos hicieron que en diciembre de 2022 el Gobierno levantase la prohibición de 

los vuelos nocturnos de la MINUSCA y la del uso de aeronaves no tripuladas el 21 

de febrero de 2023. La MINUSCA puede ahora desplegar esas aeronaves previa 

coordinación con las autoridades gubernamentales. Sin embargo, sigue habiendo 

problemas con la obstrucción esporádica de los movimientos de la MINUSCA por 

parte de las fuerzas de defensa. 

 La MINUSCA siguió reforzando la cooperación y la coordinación con las 

autoridades centroafricanas para maximizar el impacto de su apoyo a las operaciones 

de las fuerzas de defensa y de seguridad interior. Parte del apoyo se vio temporalmente 

afectado por la crisis mundial del combustible. No obstante, el apoyo general siguió 

siendo importante. 

 

  Apoyo logístico prestado por la MINUSCA a las fuerzas de defensa y de 

seguridad interior de la República Centroafricana entre mayo de 2022 y abril 

de 2023 en el marco de la ampliación de la autoridad del Estado 
 

 El apoyo logístico prestado por la MINUSCA para la ampliación de la autoridad 

del Estado comprendió transporte aéreo, evacuaciones médicas y evacuaciones de 

bajas, infraestructura y equipo básico, que se proporcionaron a petición del Gobierno.  

 

  Transporte aéreo 
 

 La MINUSCA proporcionó transporte aéreo a las fuerzas de defensa y de 

seguridad interior mediante sus vuelos regulares. De mayo de 2022 a abril de 2023, 

la MINUSCA transportó por vía aérea a un total de 127 miembros de las fuerzas de 

defensa para su rotación entre Bangui, Birao y Obo, donde el acceso por tierra seguía 

siendo muy limitado. La MINUSCA también transportó por vía aérea a un total de 86 

miembros de las fuerzas de seguridad interior. La MINUSCA proporcionó transporte 

aéreo a 33 detenidos por las fuerzas de seguridad interior desde las regiones hasta 

Bangui. Todos los costos de ese transporte aéreo fueron absorbidos en el presupuesto 

para operaciones aéreas de la MINUSCA. 
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  Cuadro 1 

  Vuelos especiales de apoyo al transporte de las fuerzas de defensa 
 

 

Ejercicio 

presupuestario  

(julio a junio) Número de solicitudesa Número de efectivos 

Costo total  

(Dólares de los EE.UU.) 

    
2019/20  3 105 337 605,32 

2020/21 2 103 77 351,46 

2021/22 2 486 379 702,08 

2022/23 – – – 

 Total 7 694 794 658,86 

 

 a  El número de solicitudes se ha actualizado desde la carta del año pasado.  
 

 

 

  Evacuación médica, evacuación de bajas y transporte de restos humanos  
 

 De mayo de 2022 a abril de 2023, la MINUSCA realizó una evacuación médica 

y una evacuación de bajas para las fuerzas de defensa en un vuelo especial. Además, 

la MINUSCA realizó dos evacuaciones médicas y dos evacuaciones de bajas de las 

fuerzas de defensa en vuelos regulares. El costo fue absorbido por el presupuesto de 

operaciones aéreas de la MINUSCA. 

 

  Cuadro 2 

  Vuelos especiales en apoyo a la evacuación médica, evacuación de bajas 

y transporte de restos humanos 
 

 

Ejercicio 

presupuestario  

(julio a junio) Número de solicitudes 

Número de pacientes 

evacuados 

MEDEVACa/CASEVACb Restos humanos 

Costo total  

(Dólares de los EE. UU.) 

     
2019/20 – – – – 

2020/21 6 8 1 118 969,50 

2021/22 5 9 2 78 104,17 

2022/23 2 2 – 35 038,92 

 Total 13 19 3 232 112,59 

 

 a  La evacuación médica (MEDEVAC) es el proceso de evacuación de un centro médico a 

otro. Una vez que un herido ha sido ingresado en un centro médico, todos los movimientos 

posteriores con fines médicos se consideran MEDEVAC, de conformidad con la política de 

evacuación de bajas sobre el terreno del Departamento de Apoyo Operacional.  
 b  La evacuación de bajas (CASEVAC) es la evacuación de cualquier baja desde el lugar donde 

se produce la lesión o enfermedad hasta el centro de atención médica apropiado más 

cercano, utilizando el medio de transporte más adecuado. Se trata de un continuo de 

cuidados que apoya un proceso de reanimación desde el lugar donde se produce la lesión o 

enfermedad, pasando por la evacuación, la cirugía y los cuidados intensivos en caso 

necesario, de conformidad con la política de evacuación de bajas sobre el terreno del 

Departamento de Apoyo Operacional. 
 

 

 

  Infraestructura y equipos básicos 
 

 De mayo de 2022 a abril de 2023, la Misión siguió prestando apoyo para mejorar 

las condiciones de trabajo de las fuerzas de defensa y de seguridad interior, incluso 

fuera de Bangui. En general, a petición de las autoridades centroafricanas, la 

MINUSCA rehabilitó y mantuvo 704 km de carreteras y 49 puentes, instaló siete 
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puentes metálicos, mantuvo pistas de aterrizaje en 14 emplazamientos y construyó 

una plataforma de aviación y una pista de rodaje en el aeropuerto internacional 

M’Poko de Bangui. Esas medidas mejoraron la movilidad de la MINUSCA y la de las 

fuerzas de defensa y de seguridad interior a lo largo de los ejes estratégicos del país.  

 La MINUSCA también construyó y rehabilitó infraestructuras y proporcionó 

material de oficina a las fuerzas de defensa y de seguridad interior, incluidos cinco 

puestos de policía y gendarmería fuera de Bangui. La MINUSCA construyó un centro 

de operaciones en Bangui para el sistema de información y comunicaciones de la 

gendarmería. Además, la MINUSCA rehabilitó la maternidad para todo el personal 

femenino uniformado del campamento de la gendarmería en Bangui, que sirve de 

centro médico para las comunidades locales.  

 La Misión también transfirió a las fuerzas de defensa nacional la sección del 

campamento de M’Poko utilizada anteriormente por la fuerza de la MINUSCA. La 

MINUSCA construyó una sala de comunicaciones para el centro de mando de las 

fuerzas de defensa en Bangui e inició también las obras para poner en funcionamiento 

el primer tribunal militar permanente en la jurisdicción militar de Bangui.  

 La Misión mantuvo y rehabilitó 19 instalaciones de almacenamiento de armas y 

municiones para las fuerzas de defensa y de seguridad interior en todo el  país. Esta 

actividad incluyó la rehabilitación de la zona de almacenamiento temporal de 

municiones y explosivos del campamento militar de Kassai, en Bangui, mejorando 

las medidas de protección del campamento y de los civiles de los alrededores. En el 

mismo campamento, la MINUSCA rehabilitó y amuebló una sala de formación 

dedicada a la instrucción sobre la gestión de armas y municiones, y se está trabajando 

en la construcción de una sala de formación dedicada a la eliminación de municiones 

explosivas. 

 La MINUSCA se está preparando para establecer la capacidad forense del país 

mediante la construcción de su primer laboratorio de muestras y análisis que permita 

la recogida, almacenamiento y análisis básico de pruebas, incluidas las relacionadas 

con incidentes con explosivos en el país. 

 

  Apoyo logístico prestado entre mayo de 2022 y abril de 2023 en el marco 

de las operaciones conjuntas 
 

 La MINUSCA siguió prestando apoyo logístico de conformidad con las tareas 

prioritarias de su mandato, incluido el suministro de combustible y materiales, en el 

contexto de las operaciones coordinadas entre la MINUSCA y las fuerzas de defensa 

y de seguridad interior, a petición del Gobierno. La mejora de la cooperación condujo 

a la reanudación del diálogo de alto nivel entre la MINUSCA y los dirigentes de las 

fuerzas de defensa y de seguridad interior, que culminó en una serie de operaciones 

coordinadas específicas para la protección de los civiles o la ampliación de la 

autoridad del Estado. 

 De mayo a julio de 2022, como consecuencia de la crisis del combustible, la 

MINUSCA volvió a priorizar temporalmente sus operaciones para atender las 

necesidades más fundamentales. Esta situación afectó a la capacidad de la MINUSCA 

para suministrar combustible a las fuerzas de defensa y de seguridad interior. 

 

  Suministro de combustible a las fuerzas de defensa 
 

 De mayo de 2022 a abril de 2023, la MINUSCA proporcionó un total de 2.819 

litros de combustible a las fuerzas de defensa, de acuerdo con el memorando de 

entendimiento firmado entre la MINUSCA y el Gobierno en mayo de 2018. 
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 Durante el período sobre el que se informa no se alcanzó el límite máximo anual 

de consumo de combustible de 60.000 litros, debido principalmente a la crisis 

mundial del combustible que afectó al reabastecimiento de combustible de la 

MINUSCA, así como al número insuficiente de vehículos y al limitado número de 

peticiones del Gobierno. 

 

  Cuadro 3 

  Suministro de combustible a las fuerzas de defensa 
 

 

Ejercicio presupuestario 

(julio a junio) Proporcionado (litros) Reembolsado (litros) Pendiente (litros) 

    
2018/19 22 316 22 316 – 

2019/20 32 132 32 132 – 

2020/21 41 666 41 666 – 

2021/22 2 865 2 240 625 

2022/23 2 474 – – 

 Total 101 453 98 354 – 

 

Nota: Cantidad total de combustible suministrada en 2021/22 actualizada. La cantidad de 625 

litros se absorbió en el presupuesto de la MINUSCA. 
 

 

 

  Suministro de combustible a las fuerzas de seguridad interior  
 

 De mayo de 2022 a abril de 2023, la MINUSCA proporcionó 2.877 litros de 

combustible a las fuerzas de seguridad interior a petición del Gobierno, de acuerdo 

con el memorando de entendimiento firmado entre la MINUSCA y el Gobierno en 

diciembre de 2020. 

 Durante el período sobre el que se informa no se alcanzó el límite máximo anual 

de consumo de combustible de 39.600 litros, debido a la crisis mundial del 

combustible, el número insuficiente de vehículos en todas las localidades, la falta de 

accesibilidad de las unidades remotas de la policía y la gendarmería para llegar a lo s 

puntos de suministro y la distancia limitada de las patrullas motorizadas en las zonas 

urbanas. 

 

  Cuadro 4 

  Suministro de combustible a las fuerzas de seguridad interior 
 

 

Ejercicio presupuestario 

(julio a junio) Proporcionado (litros) Reembolsado (litros) Pendiente (litros) 

    
2020/21 6 106 6 106 – 

2021/22 12 583 11 977 606 

2022/23 2 271 – – 

 Total 20 960 18 083 – 

 

Nota: La cantidad de 606 litros se absorbió en el presupuesto de la MINUSCA.  
 

 

 

  Materiales de las Naciones Unidas 
 

 A petición del Gobierno, la Misión proporcionó dos tiendas de campaña para las 

fuerzas de defensa y dietas de alimentación y material de oficina para dos oficiales 

de enlace militar centroafricanos coubicados con la MINUSCA en Bangui, dentro del 
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presupuesto de la Misión para 2022/23, a fin de fomentar la cooperación, garantizar 

el intercambio continuo de información y mejorar la coordinación operacional.  

 

  Mitigación del riesgo para la prestación de apoyo logístico 
 

 De mayo de 2022 a abril de 2023, como parte de la aplicación por parte de la 

MINUSCA de la política de diligencia debida en materia de derechos humanos en el 

contexto del apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad ajenas a la 

Organización, la MINUSCA llevó a cabo un total de 185 evaluaciones de riesgos, 

incluidas 33 evaluaciones de riesgos para 168 soldados y 152 evaluaciones de riesgos 

para 2.449 agentes de policía y gendarmería. Como resultado, se determinó que 

2 soldados y 49 agentes de policía y gendarmería eran presuntos autores de 

violaciones de los derechos humanos y fueron excluidos del apoyo. El 27 de octubre, 

la MINUSCA mejoró su coordinación interna para la aplicación de la política 

mediante la integración de puntos focales de los componentes de la fuerza y la policía  

de la MINUSCA para que prestaran servicios en la secretaría de la Misión establecida 

para aplicar la política. 

 Paralelamente, la MINUSCA siguió capacitando a las autoridades de las fuerzas 

de defensa y de seguridad interior en materia de la política, así  como en derechos 

humanos internacionales y derecho internacional humanitario. La Misión también 

llevó a cabo actividades de divulgación sobre la política de diligencia debida con la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Comité Nacional para la Prevenc ión 

del Genocidio, la Alta Autoridad para la Buena Gobernanza, el Alto Consejo de la 

Comunicación y organizaciones de la sociedad civil, a fin de mejorar su vigilancia 

del comportamiento de los beneficiarios del apoyo de las Naciones Unidas.  

 En mayo de 2022, la MINUSCA, tras realizar una evaluación, decidió reanudar 

gradualmente el apoyo técnico a la Oficina Centroafricana para la Represión del 

Bandidaje mediante la coubicación con la policía de la MINUSCA y el acceso sin 

trabas de la División de Derechos Humanos de la Misión para supervisar todos sus 

centros de detención. El apoyo se había suspendido en diciembre de 2015 debido a 

graves problemas de derechos humanos. La MINUSCA también reanudó parte del 

apoyo logístico, incluido el suministro de equipo de oficina y de tecnología de la 

información, a partir del 24 de febrero de 2023.  

 

  Impacto del apoyo logístico 
 

 Como parte de la cooperación reforzada de la MINUSCA con el Gobierno, desde 

mayo de 2022, la Misión ha seguido adoptando y apoyando medidas de seguridad más 

proactivas, preventivas y sólidas. Lanzó una operación militar, en coordinación con 

las fuerzas de defensa y de seguridad interior, en el triángulo norte de Uadda, Sam 

Uanya y Uanda Yalé en junio de 2022, en respuesta a un empeoramiento de la 

seguridad desde abril de 2022 que desafiaba la capacidad de las fuerzas de defensa y 

de seguridad interior para controlar la zona. Gracias a la operación de la MINUSCA 

y a las intervenciones integradas combinadas de sus componentes uniformados y 

civiles, unos 80 miembros de las fuerzas de defensa pudieron regresar a la zona. La 

MINUSCA también apoyó el redespliegue de cuatro fuerzas de seguridad interior. 

También se desplegaron varios servicios de la administración del Estado, que habían 

estado totalmente ausentes en esta zona durante décadas, mientras que los asociados 

humanitarios y para el desarrollo pudieron poner en marcha proyectos de 

estabilización y recuperación en la zona. 

 En enero de 2023, la MINUSCA también finalizó la rehabilitación de los ejes 

Pombolo-Bangasú y Bangasú-Rafai y construyó el puente metálico de los ejes 

Bangasú-Bakuma, que mejoró la movilidad tanto de la MINUSCA como de las 

fuerzas de defensa y de seguridad interior. Este apoyo logístico contribuyó a mejorar 
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la situación de la seguridad en Bangasú, prefectura de Bomú, que había empeorado 

tras la violencia intercomunal de mayo de 2017. La MINUSCA siguió prestando 

apoyo logístico a 45 miembros de las fuerzas de defensa y 54 miembros de las fuerzas 

de seguridad interior en Bangasú mediante un apoyo limitado de combustible para 

patrullas coordinadas. 

 Tras el ataque a las instalaciones aduaneras de Beloko, en la prefectura de Nana-

Mamberé, cerca de la frontera con el Camerún, el 21 de enero de 2023, la MINUSCA 

reforzó su apoyo a las fuerzas de defensa y de seguridad interior proporcionando 

módulos de edificios prefabricados para que los utilizara el servicio aduanero de 

Beloko. La MINUSCA también construyó tres puestos de vigilancia, así como una 

zanja y una berma para mejorar la seguridad en torno a la aduana, lo que permitió la 

rápida reanudación de los servicios aduaneros en este punto de entrada de la principal 

carretera de abastecimiento de la República Centroafricana.  

 

  Situación de los esfuerzos para mantener el despliegue de las fuerzas de defensa 

y de seguridad interior 
 

 El apoyo logístico de la MINUSCA a las fuerzas de defensa y de seguridad 

interior tiene como objetivo tener un efecto multiplicador en los esfuerzos de las 

autoridades centroafricanas para mantener su redespliegue fuera de Bangui, de 

conformidad con mi carta de fecha 15 de mayo de 2018 dirigida a la Presidencia del 

Consejo de Seguridad (S/2018/463). La eficacia y el impacto del apoyo logístico para 

este fin siguen dependiendo estrechamente de los avances en el cumplimiento de los 

compromisos nacionales descritos en la carta: a) las fuerzas de defensa y de seguridad 

interior nuevas y reformadas deben ser inclusivas, profesionales, tener una 

composición étnica representativa y equilibrio regional; b) deben defender los 

principios de rendición de cuentas y el estado de derecho; c) deben recibir un apoyo 

periódico y fiable; y d) las autoridades locales y la población deben confiar en ellas. 

 Sigue siendo necesaria una capacitación integral de las fuerzas de defensa desde 

la suspensión de la capacitación por parte de la Misión de Formación Militar de la 

Unión Europea en la República Centroafricana (EUTM RCA) en diciembre de 2021. 

Se calcula que, desde mayo de 2022, más de 1.000 reclutas se han incorporado a las 

fuerzas de defensa sin una adecuada verificación de antecedentes o en materia de 

derechos humanos. Mientras tanto, la MINUSCA está apoyando el reclutamiento de 

1.000 oficiales de las fuerzas de seguridad interior, entre ellos 272 mujeres. La Misión 

también está prestando apoyo técnico para la gestión de los recursos humanos de las 

fuerzas de defensa y de seguridad interior. La MINUSCA organizó también talleres 

para ayudar a las fuerzas de defensa y de seguridad interior a examinar, reajustar y 

aplicar los procedimientos internos de investigación de antecedentes existentes.  

 El compromiso renovado de las autoridades centroafricanas de avanzar en la 

integración de excombatientes en las fuerzas de defensa y de seguridad interior, 

incluso a medida que se vayan eliminando las unidades especiales mixtas de 

seguridad, es un paso importante hacia unas fuerzas de seguridad inclusivas. Sin 

embargo, a efectos de integración, falta claridad sobre el número de candidatos y su 

procedencia. 

 Las autoridades centroafricanas, con el apoyo de la MINUSCA, siguieron 

sensibilizando sobre la justicia militar y el reglamento disciplinario general, entre 

otras cosas mediante la capacitación de 570 miembros de las fuerzas de defensa y de 

seguridad interior. Mediante un decreto gubernamental emitido en agosto de 2022, se 

destituyó a 27 militares por diversas infracciones, que iban desde delitos hasta faltas 

de disciplina y abandono del puesto; sin embargo, no se disponía de información sobre 

los procesos administrativos que condujeron a esas destituciones. En octubre y 

noviembre de 2022 se llevaron a cabo misiones de inspección conjuntas de la 

https://undocs.org/es/S/2018/463


S/2023/383 
 

 

8/9 23-09342 

 

Inspección General del Ejército y la MINUSCA en Bangasú y Ndélé, 

respectivamente, y en abril de 2023 en Paua para evaluar las condiciones de trabajo 

del personal de las fuerzas de defensa y sensibilizar sobre la justicia militar y el 

reglamento disciplinario. La Inspección General del Ejército presentó la s 

recomendaciones de sus visitas al Presidente Faustin Archange Touadéra. Para 

mejorar el control democrático de las fuerzas de defensa y de seguridad, la MINUSCA 

impartió una formación a medida para la Comisión de Defensa de la Asamblea 

Nacional. 

 Las autoridades centroafricanas progresaron en el examen del marco estratégico 

para la reforma del sector de la seguridad nacional. En julio de 2022, el Presidente 

aprobó la nueva política de seguridad nacional para 2022-2027 y la estrategia nacional 

para la reforma del sector de la seguridad. Se están realizando esfuerzos para elaborar 

una nueva política nacional de defensa y una política nacional de gestión de fronteras.  

 La ausencia de un plan logístico detallado de apoyo a la seguridad nacional y a 

los objetivos estratégicos supone un obstáculo para la coherencia del apoyo logístico 

a las fuerzas de defensa y de seguridad interior, en particular para identificar 

carencias. Aunque el presupuesto de defensa y seguridad interior aumentó de 61,5 

millones de dólares en 2022 a 96,8 millones en 2023, siguió careciendo de una partida 

presupuestaria para inversiones o de recursos suficientes para gastos operacionales; 

el 80 % del presupuesto se dedicó a personal, bienes y servicios.  

 Las autoridades centroafricanas no han organizado las reuniones del comité de 

coordinación en apoyo de las fuerzas de defensa y de seguridad interior desde 2019. 

Desde mayo de 2022, la MINUSCA organizó 47 reuniones de coordinación con 

asociados internacionales en el sector de la defensa y 19 con asociados internacionales 

en el sector de las fuerzas de seguridad interior. Aunque esas reuniones fomentaron 

el intercambio de información, se necesitarían más iniciativas de coordinación para 

abordar las deficiencias y los obstáculos. 

 

  Conclusión 
 

 Acojo con satisfacción los avances hacia una mayor cooperación entre la 

MINUSCA y el Gobierno, como demuestran las medidas de seguridad más proactivas, 

preventivas y sólidas de la MINUSCA en coordinación con las fuerzas de defensa y 

de seguridad interior. Aliento al Gobierno a que siga cooperando con la MINUSCA y 

los asociados internacionales para mejorar su capacidad de proporcionar seguridad a 

su población, en el marco de  sus esfuerzos por asumir su plena responsabilidad 

soberana de proteger a la población civil y la integridad territorial.  

 El apoyo logístico específico de la MINUSCA a las fuerzas de defensa y de 

seguridad interior ha contribuido a lograr algunos avances en materia de seguridad y 

estabilidad relativas, además de impulsar otros componentes esenciales del proceso 

de paz, en particular la ampliación de la autoridad del Estado. Sin embargo, el impacto 

a largo plazo de ese apoyo sigue dependiendo de que se produzcan avances tangibles 

hacia la sostenibilidad de su despliegue. A tal fin, es esencial contar con una visión y 

un plan nacionales amplios para desarrollar la capacidad institucional de las fuerzas 

de defensa y de seguridad interior, lo que facilitaría y fomentaría un apoyo coordinado 

y coherente por parte de todos los asociados internacionales. 

 En este sentido, la MINUSCA ha estado desarrollando un marco estratégico 

integrado para orientar y dirigir mejor el apoyo que se le ha encomendado a las fuerzas 

de defensa y de seguridad interior a nivel organizativo, funcional y operacional, co n 

miras a reforzar la profesionalidad de esas fuerzas y ampliar la autoridad del Estado. 

En este marco, el apoyo logístico de la MINUSCA a esas fuerzas se prestaría, de 

conformidad con el mandato de la Misión, de manera flexible y coherente, 



 
S/2023/383 

 

23-09342 9/9 

 

ajustándose a las necesidades de las autoridades centroafricanas y de su población y 

a la evolución del contexto según fuera necesario, teniendo en cuenta la política de 

diligencia debida en materia de derechos humanos y el cumplimiento del acuerdo 

sobre el estatuto de las fuerzas. Para lograr el impacto deseado, será fundamental que 

el Gobierno adopte medidas para diseñar y poner en práctica su visión y plan para 

mantener el despliegue de sus fuerzas de defensa y de seguridad interior.  

 Reforzar la capacidad de las fuerzas de defensa y de seguridad interior es una 

tarea compleja. Requiere el compromiso sostenido del Gobierno y el apoyo coherente, 

coordinado y transparente de todos sus asociados. Insto a los asociados 

internacionales a que refuercen su apoyo a los esfuerzos de las autoridades 

centroafricanas para reforzar la capacidad de sus fuerzas de defensa y de seguridad 

interior, situando los intereses de la población en el centro de su asistencia.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad. 

 

António Guterres 

 


